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Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y como se encuentra 

inscrito el embargo sobre el inmueble de propiedad del 

demandado MYRIAM ESPITIA RINCON, inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria número 176-66111, aportados los linderos y 

decretado ya el secuestro, para la práctica de esta medida, 

conforme a lo establecido en el artículo 38 del Código General del 

Proceso, se comisiona con amplias facultades al Alcalde Municipal 

de Zipaquirá. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Designase como secuestre a CORPORACION DE LOS 

PROFESIONALES, empresa que integra la lista de auxiliares de la 

justicia. 

                 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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